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+ REPGBLICA DEL ECUADOR JJ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESDLUCION NOD, -90-2-5-5-C6 0004658 

Ec. fufesiá lvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSFECCIÓN Y CONTROL 

TONSIDERANDO: : - 

"Que seoón Inforar de Controj No.90-359-26 de 1790-07-06 el Departamento de 

Control General de esta Entidad, ha verificado la intorsación suministrada por el 

Centro de Cósputo, que la compañia BÁARLIDO $.A., expediente No 57380-B9, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, dei 
Estado de Pérdidas y Banancias, asi coso de las meñorias de dos  adainistradores e 

inlormes de los UOrganisaos de Fiscalización ihuditoraia Externa) y sás docuneñios 

sxigidos por la Ley y Reolasento, correspondiente, a lloss ejercicios econoñicoz 18) 
linanciero (s) de 1989; 

Due, de acuerdo con el iltiso nosbramjento renitido a la Institución, consta 
registrado corno adsinistrador de la cospañia GARLIDO S.A. «el eenor (5) SOLEDISPA 

ALAY- SANTIAGO. 

Que, el Artículo 25 de Ja Ley de Cospañías taculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con aulta al administrador de la cospuñiós, por la omisión 

señalada en el considerando primero; : : 

Que, de (acuerdo con el Articulo 22 de Ja ley No. 5B, rejormatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No, 90-1-6-3-6001, del 11 de enero de 1990, se establece 
la tabla que gradúa el aonto de la sulta a imponersej 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Compañias. 

sepón Resolución No. ?0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE: 2 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (fa) SOLEDISPA ALAY SANTIAGO, 
ióninistrador de la compañía GBÁRLIDO S.A., Ja sulta de DIECISEIS MIL 00.100 SULRES 
15/.16.000,00), por no haber remitido oportunamente 3 la Duperintendencia de 
Compañias los docuasentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución: 

advirtiéndole que la aulta podrá repetirse basta el debido rcuspliniento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (fa) SOLEDISPA ALAY SANTIAGO en cualoviera de 

las ¡orsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito pespeciivo, upa vez que 
era acto firse 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, Y FEOLEDER a su 
inardiata recaudación, de coniorsidad con la Ley. 
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